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Secretaría de Gobernación. Decreto por el que se extingue el organismo 
descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, denominado 
Notimex, Agencia de Noticias del Estado Mexicano. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que, se extingue el organismo público descentralizado de la Administración 
Pública Federal, no sectorizado, denominado Notimex, Agencia de Noticias del Estado 
Mexicano, que conservará su personalidad jurídica exclusivamente para efectos del 
proceso de liquidación respectivo, en términos de las disposiciones administrativas y 
presupuestales aplicables. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Se abrogan y en su caso derogan todas aquellas disposiciones legales, administrativas y 
reglamentarias que sean contrarias a lo establecido en el presente Decreto. 
 
 

Secretaría de Gobernación. Ley que crea la Agencia de Noticias del Estado 
Mexicano. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se abroga la Ley que crea la Agencia de Noticias del Estado Mexicano, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de junio de 2006. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Se abrogan y en su caso derogan todas aquellas disposiciones legales, administrativas y 
reglamentarias que sean contrarias a lo establecido en el presente Decreto. 
 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/33306/DOF%2021122023%20VESPERTINA.pdf
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Secretaría de Gobernación. Acuerdo por el que se hace del conocimiento público 
los días que no se considerarán hábiles por la Coordinación General de la 
Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados de la Secretaría de Gobernación. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 5. 
 
Acuerdo por el que, para efectos de los procedimientos administrativos que, en ejercicio de 
sus atribuciones realiza la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados y sus Oficinas de Representación, no se considerarán como hábiles los días 
comprendidos del 18 de diciembre del 2023 al 02 de enero de 2024. 
 
En los días comprendidos en el artículo anterior, no se computarán los plazos y términos 
procesales que establecen las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables, 
correspondientes a los procedimientos administrativos que se substancien ante la 
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados y sus oficinas de 
representación. 
 
Las personas titulares de las distintas Direcciones y Oficinas de Representación de la 
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, deberán 
establecer guardias para la atención de los asuntos prioritarios y urgentes y, en su caso, 
se podrán habilitar días y horas inhábiles para realizar diligencias y actuaciones. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. Ley General de Protección Civil. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 6. 
 
Decreto por el que, se reforman los artículos 2, fracciones XIII y LI; 27, primer párrafo; 28; 
31 y 33, segundo párrafo, de la Ley General de Protección Civil. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 


